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REGLAMENTO ELECTORAL

                                                                                                  LA PLATA, 1º de abril de 1978.-

VISTO:

El Anteproyecto de “Reglamento Electoral” elevado por el Tribunal Electoral oportunamente para la consideración del Consejo Directivo del COLEGIO para que éste, en uso de las facultades que le confiere el art. 98 del Decreto N° 7628/75, Reglamentario de la Ley 8271, lo haga suyo y lo sancione con fuerza obligatoria para los procesos electorales del COLEGIO; y

CONSIDERANDO:

Que si bien las leyes 8271 y 8924 como así el Decreto 7628/75 son suficientemente operativos como para no tornar imprescindible la sanción de reglamentos del tipo como el elevado a consideración de este Consejo, resulta conveniente, en general e “in abstracto”, a efectos de aventar dudas que pudieran suscitarse durante el transcurso de los trámites electorales, adoptar algún tipo de normativa precisa que determine claramente las pautas básicas a tener en cuenta en dichos procesos, en aquellos supuestos no contemplados expresamente en la Ley.

Que, al mismo tiempo, resulta aconsejable que tal normativa pueda ser conocida con suficiente anticipación por parte de los electores, de modo que puedan saber a que atenerse a ese respecto.

 Que la proximidad de un proceso eleccionario como el convocado para el mes de abril del corriente año, torna evidente la necesidad de sancionar algún tipo de reglamentación y comunicarlo de inmediato a los matriculados.

Que, en tal sentido, el Anteproyecto remitido por el Tribunal Electoral satisface dicha necesidad al reunir las notas de simplicidad y concisión y ajustarse plenamente a la normativa legal vigente, plasmada en las leyes 8271 y 8924 así como en el Decreto 7628/75, reglamentario de aquella.

Por todo ello, el Consejo Directivo del COLEGIO DE BIOQUIMICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, en uso de las facultades que le confiere el art. 98 del Decreto 7628/75.

RESUELVE:

Artículo 1°.- Adóptase con  fuerza obligatoria  para todos los procesos electorales del COLEGIO ---------------- el Reglamento  elevado por el Tribunal Electoral y cuyo texto se transcribe a continuación:

REGLAMENTO ELECTORAL

Sin perjuicio de las facultades que expresamente le confiere el Decreto 7628/75 reglamentario de la Ley N° 8271, el TRIBUNAL ELECTORAL DEL COLEGIO DE BIOQUIMICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES funcionará de acuerdo a las disposiciones siguientes:

Artículo 1°.- Sesionará con la presencia de no menos de DOS de sus miembros.

Artículo 2°.- Podrá  designar un Secretario “ad-hoc” para que lo asista en sus funciones, por todo ---------------  el tiempo que demandare el proceso electoral.

Artículo 3º.- Adoptará sus resoluciones por simple mayoría.

Artículo 4°.- Sus resoluciones se asentarán en un Libro de Actas rubricadas por el Presidente del  ---------------  COLEGIO.

Artículo 5°.- Podrá  solicitar  directamente  a la Gerencia del COLEGIO la información y colabo----------------  ración necesarias para el mejor cumplimiento de su cometido.

Artículo 6°.- Las notificaciones, cuando debieren ser efectuadas, podrán ser practicadas en forma ---------------- personal, por correo certificado con aviso de recepción, por telegrama, por acta notarial o por cédula diligenciada por alguno de los miembros del Tribunal.

Artículo 7°.- Los Votos  personales  a que  se refiere el art. 26 de la Ley 8271 se recibirán hasta el  ---------------  último   día hábil anterior a la fecha de la Asamblea Electoral.

Artículo 8°.- Los votos  por correspondencia se recibirán hasta el último día de entrega de corres----------------  pondencia anterior a la fecha del comicio.

Artículo 9°.- A pedido de los apoderados de cualquiera de las listas que se hubieren presentado y ---------------  a costa de los mismos,  podrán imprimirse las boletas adicionales que aquellos solicitaren,  cuidando que tal eventualidad no perturbe ni atrase el trámite electoral.

Artículo 10°.-  Al  solo efecto de  la guarda de los votos emitidos, tanto personalmente como por -----------------  correo, deberá colocarse una urna en la Sede del COLEGIO, precintada con la firma del Presidente del Tribunal Electoral, o de algún otro de sus miembros comisionado al efecto, con el objeto de que a medida que se reciban aquellos sean depositados en la misma.

Artículo 11°.- El Tribunal  Electoral dispondrá de otra urna, debidamente precintada con la firma ----------------- del Presidente del Tribunal y al menos algún otro de sus miembros, en la cual serán volcados periódicamente todos los votos que se hubieren recibido en la sede del COLEGIO y que se encontraren guardados en la urna aludida en el artículo anterior. A esos fines, el Presidente del Tribunal, o en su caso el miembro comisionado especialmente, concurrirá a la sede del COLEGIO portando la segunda urna referida, en la que se volcarán los votos contenidos en la ubicada en dicha sede,  previo tilde en el padrón respectivo con la mención "VOTO" al lado del nombre del matriculado votante. Efectuada dicha tarea, volverá a cerrar, precintar y firmar la urna vacía que quedará en el  COLEGIO para la guarda de los votos que se reciban al día siguiente. Luego de ello, procederá a  retirarse con la segunda urna, conteniendo los votos, la que quedará bajo responsabilidad y  custodia del Tribunal.

Artículo 12º.- Las  únicas  personas  que podrán efectuar los "tildes" así como incluir la  mención ---------------  "VOTO" en el  padrón serán las aludidas en el artículo anterior. Sin perjuicio de ello, el personal administrativo del COLEGIO deberá otorgar el recibo a que alude el art. 26 de la ley 8271 a los matriculados que votaran personalmente en la sede del COLEGIO, conforme a la facultad que confiere la mencionada disposición.

Artículo 13°.- En el  plazo previsto en el art. 95 del Decreto 7628/75, el Tribunal Electoral deberá -----------------  confeccionar el padrón electoral definitivo. Una copia del mismo, debidamente firmada por el Presidente y al menos algún otro de sus miembros, quedará en la sede del COLEGIO en exhibición para que pueda ser consultado por todos los colegas interesados. Completado el trámite establecido en la parte final del art. 95 Decreto 7628/75, el Tribunal mandará confeccionar de inmediato las boletas respectivas, las cuales se remitirán, con el juego de sobres correspondientes, exclusivamente a  los incluídos en el padrón definitivo.

Artículo 14º.- Las boletas  a  utilizar  para  el  voto  serán de tamaño igual, del mismo color y for-----------------  mato. Cuando se hubieren oficializado dos o más listas, la única nota distintiva entre sus respectivas boletas será la que contendrá un número por el cual serán denominadas y distinguidas una de otra.  No estará permitido utilizar, en el caso, nombres o siglas diferentes.

Artículo 15°.- Respecto  de  las  causales  de anulación  de  los  votos  emitidos así  como para la -----------------  consideración de los que fueren “en blanco”, regirán, en lo pertinente, los principios generales vigentes para las elecciones en el orden nacional, teniéndose en cuenta las pautas consignadas en el artículo 26 de la Ley 8271 y sus concordantes.

Artículo 16°.- La apertura  de  todos los sobres y su cómputo se efectuarán en el acto de la Asam  ----------------- blea, por intermedio de los miembros del Tribunal Electoral, debiendo resolverse en esa misma oportunidad las impugnaciones que pudieren haber sido formuladas por parte de los respectivos apoderados de las listas.

Articulo 17°.- Con  el  resultado  del  escrutinio, en  el  mismo  acto  de la Asamblea, el Tribunal -----------------  Electoral proclamará a los electos, a quienes pondrá en el ejercicio de sus cargos una vez finalizado el trámite del proceso electoral en su totalidad.

Artículo 2°.- Regístrese  en  el  Libro  de  Resoluciones  del Consejo Directivo, publíquese en el   ---------------  Boletín del COLEGIO, hágase conocer al Tribunal Electoral, désele amplia difusión inmediata entre los matriculados y, luego archívese.-

